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CápacYupanquiN°1400
Jesús María - Lima 11

Central: 7481111

e.mail: jefatura@ins.gob.pe

postmaster@ins.gob.pe
Web: www.ins.gob.pe

Centro Nacional

de Salud Pública

CápacYupanquiN°1400
Jesús María - Lima 11

Central: 7481111

e-mail: cnsp@ins.gob.pe

Centro Nacional

de Alimentacióny Nutrición
Tizóny BuenoN°276
Jesús María - Lima 11

Central : 748 0060

e-mail : cenan@ins.gob.pe

Centro Nacional

de Control de Calidad

Av. Defensores del Morro

N' 2268 (ex Huaylas)
Chorrillos - Lima 9

Central : 748 0000
e-mail : cncc@ins.gob.pe

Centro Nacional

de Productos Biológicos
Av. Defensores del Morro

N°2268 (ex Huaylas)
Chorrillos - Lima 9

Central : 748 0000

e-mail: cnpb@¡ns.gob.pe

Centro Nacional

de Salud Intercultural

Av. Defensores del Morro

N"2268 (ex Huaylas)
Chorrillos - Lima 9

Central : 748 0000

e-mail: censi@ins.gob.pe

Centro Nacional de Salud

Ocupacionaly Protección
del Ambiente para la Salud
LasAmapolas N"350
Lince-Lima 14

Central : 748 0077

e-mail: censopas@¡ns.gob.pe

Oficina General
de Administración

Av. Defensores del Morro No.

2268

(ex Huaylas) Chorrillos -
Lima 9

Central : 748 0000

e-mall: oga@ins.gob.pe

PERÚ Ministerio
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeresy hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

Jesús María, 30 de noviembre de 2021

OFICIO N° 259-2021-OCI/INS

Señor:

M.C. Víctor Javier Suaréz Moreno

Jefe

Instituto Nacional de Salud

Presente.

Asunto : Remisión de informe de auditoría N° 028-2021-2-0229-AC

Referencia : a) Oficio n.° 168-2021-OCI/INS de 5 de julio de 2021
b) Literal f) del artículo 15° y literal d) del artículo 22° de la Ley n.° 27785,

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República.

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a) mediante el
cual se comunicó el inicio de la Auditoria de Cumplimiento al Instituto Nacional de Salud al
"Requerimiento para la adquisición, conformidad y uso de pruebas para el diagnóstico del SARS-
CoV-2/COVID-19", periodo 1demarzo de2020 al 30 dejunio de2021, acargo desurepresentada.

Al respecto, como resultado de la citada auditoría y en ejercicio de las
atribuciones conferidas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el informe n.° 028-2021-
2-0229-AC, el mismo que se adjunta al presente en diez (10) tomos con un total de cuatro mil
setecientos setenta ysiete (4778) folios, con el propósito que ensucalidad detitular de la entidad
examinada yen concordancia con lo dispuesto, el numeral 6.4.4.1 ylos literales a) yb) del numeral
7.1.1.1 de laDirectiva N° 014-2000-CG/SESNC, aprobada con Resolución de Contraloría N° 343-
2020-CG del 23 de noviembre de 2020, disponga las acciones necesarias para la implementación
de las recomendaciones consignadas en dicho informe, respecto a las cuales se servirá presentar
el Plan de Acción a este Órgano de Control Institucional en un plazo máximo de veinte (20) días
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibido el informe deauditoría, a fin deefectuar
su seguimiento de laadopción de tales medidas.

consideración.

EMTR/dwba/dlvg

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial

Atentamente,

MINISTERIO
INSTITUT

Med. ENRjeTUE^oisES'TAYA RÜTTÍ
Jefe del órgano de Control Instituciona»
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